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INTRODUCCION

El año que culminó, fue un año de muchos desafíos en distintos aspectos, en la lucha
contra la corrupción hemos realizado denuncias e investigaciones que derivaron en l a
posterior detención e imputación a las personas involucradas, hemos intervenido oficinas
regionales, desmantelado oficinas clandestinas y sometido a suma rio a propietarios de
casas comerciales en infracción con la ley migratoria.

En cuanto a acciones relacionadas al fortalecimiento institucion al, realizamos un
diagnóstico integral con la participaci ón de funcionarias y funcionarios de todos los
niveles, que derivó en un Plan Estratégico de la Institución.

Como parte del cumplimiento de este plan, hemos habilitado nuevo s puestos de control y
agilizado el proceso de expedientes seg ún los requisitos establecidos.

Implementamos equipos móviles de documentación para zonas alejadas de las oficinas
regionales, en este sentido se destac ó la culminación de la primera etapa de regularizaci ón
de inmigrantes brasileños realizada en coordinación con la Organización Internacional
para las Migraciones y el gobierno de Brasil.

Además, dotamos de tecnología y mayor comodidad al Centro de Atenci ón al Usuario en
Sede Central. Como parte del mejoramiento del servicio, hemos re alizado talleres y cursos
tanto en el país como el exterior con los funcionarios de la instituci ón.

El año de gestión iniciamos con 208 funcionarias y funcionarios y culminamos con 238. El
presupuesto aprobado fue de 9.879.556.404 G.,  ejecutado en un 8 4% conforme a los
ingresos y al plan financiero. Cabe mencionar que estos recursos provienen en su totalidad
de fuentes financiadas con recursos propios (FF30).

Para llevar adelante toda la gesti ón la Dirección General de Migraciones cuenta con: la
Dirección de Admisión de Extranjeros y Radicados, la Secretar ía General, la Asesoría
Jurídica, la Dirección de Asuntos Internacionales y la Direcci ón de Administración y
Finanzas.

Nos sentimos honrados, como equipo, al presentarles este Informe de Gestión.



RESUMEN DE ACTIVIDADES OPERATIVAS

DIRECCION DE ADMISION DE
EXTRANJEROS Y RADICADOS

La DGM, a través de la Dirección de Admisión de Extranjeros y Radicados, cumple con la
función de otorgar a los inmigrantes, algunos de los estatus migratori os establecidos por la
Ley 978/96 de Migraciones y los Acuerdos de Residencia del MERCO SUR (Leyes 3565/08
y 3578/08). Los estatus otorgados por esta Direcci ón son: turista, residencia temporaria y
permanente. También es responsabilidad de esta Direcci ón el registro de ingreso y egreso
del territorio nacional.

En el año 2009 hemos recibido 4.427 solicitudes de residencias permanent es y emitido
3.398; recepcionamos 1.709 solicitudes de residencias temporaria s y emitimos 1.354;
recibimos 916 pedidos de prórroga de residencias temporarias, de los cuales emitimos 823
y nos han solicitado 1.053 reposiciones de carnet de los cuales entregamos 840.
Además de los documentos recibidos y emitidos en el periodo enero/dic iembre 2009,
procesamos solicitudes correspondientes a administraciones de a ños anteriores.
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Ingreso y Egreso de paraguayos y extranjeros

En el período abarcado entre el 1 de enero del 2009 y el 31 de diciembre d el mismo año han
ingresado al país 341.344 compatriotas y han registrado sus salidas 486.548. En el mismo
lapso han ingresado 395.526 extranjeros y salido 319.979.

SECRETARIA GENERAL

La DGM, a través de la Secretaría General, cumple con la funci ón de otorgar a los
inmigrantes, el estatus migratorio de residencia precaria establ ecido por Ley 978/96. A su
vez, la Secretaría General concede prórrogas de turistas, certificados de retorno y de
radicación. También es responsable de emitir las resoluciones emanadas de la DGM y
supervisar oficios judiciales.
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Emisión de Resoluciones
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Durante el año 2009, han sido requeridos 12.358 Certificados de Retorno de lo s cuales
sólo quedan pendientes 21. Del total de 4.572 Certificados de Radi cación solicitados,
hemos emitido 3.218.
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ASESORIA JURIDICA

La DGM, a través de la Asesoría Jurídica, confiere soluciones emitiendo dict ámenes
respecto de documentaciones, hechos de corrupci ón y denuncias. A su vez, articula
acciones conjuntas con instituciones tales como el Ministerio P úblico y la Policía
Nacional.
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DIRECCION DE ASUNTOS INTERNACIONALES

La Dirección de Asuntos Internacionales es responsable de las relaciones de la DGM con
Instituciones Gubernamentales y No Gubernamentales. Tambi én se encarga de representar
a la Institución en comisiones y eventos especiales.

Comisión Nacional de Refugiados

La normativa vigente es la Ley 1938 del 2 de julio del 2002, � General sobre Refugiados � .
La misma crea la Comisión Nacional de Refugiados (CONARE), encargada de estudiar los
pedidos de solicitud de refugio en el pa ís. Está integrada por siete miembros del gobierno
quienes actúan con voz y voto, y dos miembros de la Sociedad Civil quienes t ienen voz.
El Director de Asuntos Internacionales de la Direcci ón General de Migraciones representa
al Director General de Migraciones en la CONARE, a partir de la promulgación de la Ley
de su creación en el año 2002.
Según lo establecido por la Ley 1938, art. 26 la DGM puede otorgar r adicación temporaria
de 3 años, pudiendo renovarla o convertirla en permanente seg ún criterio de la Comisión.
A su vez, el art. 28 de la misma norma, obliga a la Polic ía Nacional a expedir cédula de
identidad a todo refugiado reconocido por la CONARE.

Algunos datos estadísticos referente a
Refugiados en Paraguay

5 cubanos, 3 colombianos y 5 iraqu íes
NACIONALIDADES

13CANTIDAD DE REFUGIADOS
RECONOCIDOS EN EL 2009

cubanos, colombianos, vietnamitas, rusos, sierraleoneses,
iraquíes y congolesesNACIONALIDADES

87CANTIDAD DE REFUGIADOS
EXISTENTES EN PARAGUAY


